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REG

La Solicitud de Registro e documento N02856373 -A Expediente NO 2625644, de fecha 09 de
octubre del 2025, Informe NO 2 2025/GOB.REG.TUMBES,GGR-ORA-ORH-UBSC, de fecha 14 de
octubredel 2025,' y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con (o ispuesto por el artículo 1510 de la Constitución Política del Estado,
modificado por el•artículo único d I Ley 1\1027680, en concordancia con el artículo 20 de la Ley Orgániça
de Gobiernos Regionales N027861 modificatorias Leyes N027902, 28013, 28926, 28961, 28968, 29053,
29611 y 29981, los Gobiernos e ionales emanan de la voiuntadpopular, son personas jurídicas de
derecho público, con autonomía p lítica, económica y administrativa en asuntos de su competencia,
constituyendo, para su administradióeconómica y financiera;un Pliego Presupuestal.

Que, según Ley NO 277 3 - Ley de Bases de la Descentralización, se crean los Gobiernos
Regionales, en cada uno de los d p flamentos del país,como.personas jurídicas de derecho público, con
autonomía política, económica y ad inistrativa en asuntos de su competencia; Coristituyendo. para su
administración económica y financier , un Pliego Presupuestal.

Que, mediante Solicitud d R gistro de documento N02856373 - Expediente N? 2625644, :de fecha

or el servidor contratado por Decreto Legislativo NM057- CAS, CARLOS09 de octubre del 2025, presenta
DANIEL BARBOSA ACUÑA, soli it licencia por enfermedad, presentando el Certificado de 'Incapacidad
Temporal para el Trabajo NO A-29 -01 028284-25, otorgado por el médico Dr. Joel Gonzales Ayasta Con CMP
54493 emitido pokEs salud - Tu be del Hospital "Carlos Albérto Cortez Jimenez", concediéndole Treinta
(30) días de licencia, a partir del 0} d octubre del 2025 hasta el:05de noviembre del 2025.

0 22-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-ORH-UBSC, de fecha 14 deQue, mediante ellnforme
ctubre del 2025, la Jefa la Ofici a e Bienestar Social y Capacitaciónde la Sede de Gobierno Regional

ficina de Recursos Humanos sobre la licencia por enfermedad delumbes, Informa a:la Jefa de I
ervidor contratado por Decreto Legisativo N01057- CAS, CARLOS DANIEL BARBOSA ACUÑA, ihdicando
que resulta procedente el otorgamieno de 10 solicitado.

Que, de conformidad con a 14eyNO 29849, Ley que establece la eliminación progresiva del régimen
especial del Decreto Legislativo 1 57 y otorga derechos laborales, en su artículo 60 señala que; EI contrato
Administrativo de Servicios otorgaalltrabajador los siguientes derechos: inciso g) Licencias con:goce de
haber por Maternidad, Paternidad otras licencias a las, qüe tiene derecho los trabajadores de los
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I inciso k) afiliación al régimen contributivo que administra EsSalud;

Que, mediante Resolución E ecutiva Regional NO 000322-2024/GOBREG.TUMBES-GR, de fecha
24 de junio de 2024, la misma u en su Artículo Segundo, aprueba el Reglamento Interno de los
Servidores/as Civiles del Pliego G bi rno Regional, en el Capítülo VI, Artículo530, las licencias y permisos
son las autorizaciones que el Go i rno Regional concede ã éusservidores/as civiles para ñoasistir al
centro de trabajo.

Asimismo, en el Artículo 4 0 sobre licencia por enfermedad, la cual deberá ser justificada con eI
respectivo Certificadode Incapaci a Temporal para el Trabajo emitido por Es salúd serápresentado en
original a la Oficina de Recursos umanos, para efectos del trámite de la prestación económica que
corresponda, a„partir del Vigésimo. ri er día (21) de Incapacidaçl Temporal.çç.c,to

Es responsabilidad del/a s idor/a civil realizar el respéctivo visado y canjedel Certificado Médico
articular por el Certificado de Inc p cidad Temporal para el: Trabajo (CITT), si este sobrepasa los veinte

primeros días de descanso médico e el periodo de un año.

Que, el inciso a.3) del artíc 1 120 de la Ley NO 26790 Ley de Modernización de la Segutidad Social

en Salud concordante con el artí ul 40 y 150 del Decreto Supremo NO 020-2006-TR, señala 'que: 'EI
derecho a subsidio por cuenta el Seguro Social de Salud Se adquiere a pattir del vigésimb primer
día de incapacidad. Durante los p imeros 20 días de incapacidad, la entidad empleadora continúa

m)bbligada al pago de la remun r ción o retribución. Para tal efecto, se acumulan los *días de
*¿incapacidad remunerados dura t cada año calendario. EI subsidio se otorgará mientras: dure la

incapacidad del trabajador y en ta tqno realice trabajo remuneràdo, hasta un máximo de 11 meses y 10
días consecutivos, con sujeción a! s requisitos y procedimientos que señale EsSalud.II

Que, los documentos que f rman parte del sustento de la licencia por enfermedad con goce de
muneración, fueron entregados o posterioridad a la Solicitud de Registro N002040520 de fecha 09 de

ero del 2025, resulta de aplicaci n en el presente acto admini$trativo,eI numeral 17.1 del artículo 170 del

A.F Xto ÚnicoOrdenado de la Ley 7444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por
ecreto Supremo NO 004-2019-J señala que: "La autoridad podrá disponer en el mismo acto

administrativo, que tenga efica i anticipada a su emisión, sólo si fuera más favorable a los
administrados, y siempre que o lesione derechos fundamentales o intereses de buena fe
legalmente protegidos a tercero y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la: eficacia
del àcto el supuesto de hecho ju tificativopara su adopción".

Estando a lo informado y contando con la visación de: la Oficina de Recursos Humanos, Oficina
Regional de Asesoría Jurídica, S cretaria General Regional '

y Gerencia General Regiónal del

Av. La Marina 200 —Tu b s
2-3

Telefax (072) 52 - 4464



CopiaFieldelOriginal

GOBIERNOREGIONAL TUMBES (BlüMBES

"AÑO DE LA RECU E ACIÓN y CONSOLIDACIÓN DE LA ÉCONOMíA PERUANA"

RESOLUCIÓN6ERENClALGENERAL REGIONAL

li-d025/GOBEREG. TUMBES-GGRE

23 OCT 2025Tumbeé,

GOBIERNO REGIONAL TUMBES.

Que, en uso de las atrib ci nes conferidas al deséachopor la Ley NO 27867- Ley Orgánica de
003-2022/GOBlERNb REGIONAL TUMBES-GGR-GRPPAT-SGI,Gobiernos Regionales; y Directi a

denominada "DESCONCENTRA ló DE FACULTADES Y ATRIBUCIONES DE LAS DEPENDENCIAS
DEL GOBIERNO REGIONAL TU ES", aprobada mediante Resolución Ejecutiva Regional NO 000182-
2022/GOB.REG.TUMBES-GR, del 211de junio del 2022; modificada por la Resolución Ejecutiva Regional NO
000468-2022/GOB.REG.TUMBEStG , del 28 de diciembre 2022; y, por la Resolución Ejecutiva
Regional NO 000068-2023/GOB.RE ,TUMBES-GR, del 13 enero del 2023; ei Titular del pliego del
Gobierno Regional Tumbes, facultáallaGerencia General Regional emitir Resoluciones;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- TbRGAR, LICENCIA POR ENFERMEDAD, eficacia anticipada
goce de remuneración a favor el Servidor contratado por Decreto Legislativo NO 1057- CAS, CARLOS
DANIEL BARBOSA ACUÑA, por e p?riodoa partir del 07 de octubre del 2025 hasta el 05 de noviembre del
2025, haciendo un récord total• d? Treinta (30) días; por iloS fundamentos expüestos en parte
considerativa de la presente resol cién,

ARTICULO SEGUNDO. S BSIDIAR, a través de:EsSalud Tumbes, al Servidor contratado por
DecretoLegislativo NO 1057- CAS, RLOS DANIEL BARBOSA ACUÑA, para que asumaeI pago de su

que corresponda d el 27 de octubre del 2025 hasta el 05 de noviembre del 2025,8 Q4 un récord total de Diez ( 0) días; debiendo pasar al subsidio por EsSalud.

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR, la presente -resolución Servidor contratado por Decreto
Législativo N01057- CAS, CARLO PANIELBARBOSA ACUÑA, Oficina de Recursos Humanos, Oficina
Regional de Administración y Ofici a Regional de Asesoría Jurídica, Secretaria General Regional, Gerencia
General Regionalde la Sede del obternoRegional Tumbes y Es Salud, para los fines pertinentes.

Regístreee, Comuníquese, Cúmplase:y Archívese,

. .{jtl

Zag•.A o E'GER BIT G NE
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